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MINISTERIO DE LA GUERRA

DIARIO
DEL

OFICIAL

PARTE OFICIAL

REAL DECRETO

En eonsideraei6n á Jos servicios y circunstancias del corone]
más antiguo del Ouerpo de Estado Mayor del Ejército, non
Bllmón 11I0"OIl l tlf'l t~a¡;¡tmo, en nomlll'e de Mi Aug'usto Hijo
el REY n. Alfonso XIII, y como REINA Reg'(mte del Reino

Vengo en promoverle' al empleo de brigadier de' dicho Cuer
po, eDIl destino de Presidente dc la Junta Esnecial de Estado
Mayor, en ltí seccj(m sell'unda de la .Junta Stlp~rior Consultiva
de GuerI'a, en la vacante ocurrida por pase á la secci(>ll (le re
serva del Estado Mayor Gemornl del Ejército, de n. ¡Uanuel
Uuiz IIloreno.

DaJo en Palacio ú diez y seis de Fel.lrero de mil ochocientos
ochenta J' ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Manuel C;a¡;;¡¡¡ola.

REALES ÓRDENES

Olasificacione~

DIRECCIÓN GENERAL DE lNFANTF:RÍA

..Excmo. Sl'.:-En vista de la instancia promovida por el ca
plt'ln del batallón cazadores de 'I'enel'Ít'e, lJ.). !ltafat~1 Feo Oení
~l'cz. d~ Lugo, e,n súplica de que se, le acredite e~ su antigüedad
~ temente, la fecha de 29 de Sept.Iembrp, de ]008, el REY (que

DlOS guarde), yen su nomhre la Reina Regente del Reino, de
conformidad con lo illf'ol'nJac1o por el Cousejc) Supremo de Gue
rra y Marina, no ha tenido á bien acceder á la peticü')ll del in
ter~sado.

De real orden lo digo á V. E. para su conor.imiento yefedos

l
Clorrespondientes.-Dios guarde á V. B. muchos al1os;···Madrid

de Febr(~ro de 1888. .
CASSOLA

Señor Capitán general de las Isla~ Canarias.

l::Jestinos

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la real orden de 25 de Ener., úlii
mo, dictada por el Ministerio de la Gohernación, en ]a que F()

dispone pase á continuar sus servicios al Cuerpo de Seguridi1.d
de la provincia de Málaga, el comandante de la escala de Reser
va, pertencciente á]a do Ctírdoba núm. 39, n. Jo~é Go!!zá:~z

{'ondtulo, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA He·
gente del Reino, ha tenido {L bien resolver, que el interesado se
llresente inmE.diatamente en su nuevo destino, debiendo figural'
en el cuadro eventual del cuerpo á que está afecto, y que justifi
que ,mensualmente en el mismo, para el percibo de los cuatro
quintos del sueldo de su empleo, en el concepto de que la grati
ficación que á su clase corres}Jonda la recihirá con cargo al pre
supuesto del referido Mh)isterio de la, Gobemaeión, según se or
dena eh la precitada real elisposici6n.

De real orden lo digo :l V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde [i V. R muchos años.--Madrid II de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Se110r Capitán general de Andalucía.

Donativos

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.:-He dado cuenta á S. M., del expediente instrui
do en esa Dirección, del que resulta que los hijos del difunto Te
niente general; 1). Rajilel.EelJagiíe y UJrmingl}lllJ, conde deJ
Serrallo, hacen.presente su deseo de regalar al Museo de Artille
ría, la espada que dicho general USI) en la campaJ1a de A.frica,
como muestra de considernción al cuerpo rIel mando de V. E. á
cuyo fpente estuvo largo tiempo, y el J1EY (q. D. g.),.y en ~n
nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo propues..
to por V. R, ha tenido (i hien resolver, que se admita en el refe
rido Museo, la espada que se ofrece, conservándola en sus colec"
ciones, y qne se dén.las gracias á los hijos del aifunto general
Echagüe, por sn donativo, que recordará al primer general que'
entró en terreno enemigo, en tan gloriosa campaüa.

De,real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectes
consiguientes. -Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 11
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Artillería.
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Cuerpos

fndero.nizacionüs

DIREC<~IÓNGEN RItA l. DE ADMl:-lrS'l'RACItÍN MILl1'AIt

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre' la REINA

Regente del Reino, se ha servido aprohar las comisiones des
empeiladas en eE\e distrito, de qne da cuenta V. E. en escrito
fecha 22 de Noviembre último, y disponer que, previa la justifi
caciün y liquidaci6n que proceda, se abone á los interesados
comprendidos en la siguiente relaci6n) que empieza con Don
J!9~qU!n ñllmnislguez itllrra!de, y termina con n. /Uberto
R~f1l~'J'ón OUvfil'es, las indemnizaciones, gratiíicaciones y gas
tos de viaje que determinan los artículos 10, 11 Y 24 del regla
úwnto vigente, dehiendo hacerse la reclamaci')ll de los devengos
que corresponden á arlos econümicos anteriores al actual, me
diante adicionaleB {t ejercicios cerrados que se comprenderán
en prasl.lpuesto, mm v.ez liquidarlas, en la forma 11revenida; y
"imido la voluntad de S. :J\I. que la comisión que en Lérida
desempeiia el teniente de Ingenieros, D. F;'ant'iseo 'lO.i~Ul

nuMo, se considere indcnmizal)le á los efectos que prescribe el
mencionado reglamento, mie::ltras duren los trabajos del levan
tamiento cId plano de aquella ciudad, en cUJo 8ervici.o se le
confirma por esta real r.3s01ución. Al propio tien~po se digna
ordenar S. :!\L que el deredlO ¡Í, la inclemnizaci{m que se eoncede
al oficial 2.° de Administración Militar, D. Alberto Barrón Oli
vares, se entienda solamente en el ca;¡o ite (1ue la distancia entre
el punto donde ha.bitualmente reside, y el en que ha desempe
ñado la comisión que se le asigna eula relaciéÍn que V. E. ha re
mitido, sea mayor' de 12 kilómetros, cuyo dato deja de 'expre
sarse en aquélla, y no debe omitirse en las que se cursen en lo
sucesivo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectolil.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 13 de Fe
hrero de 1888.

dos en la siguiente relación, que empieza con ZZ;. DOUlin~o

""-rumia, y termina con D. Fl'lnH~h,eo Gnja¡;¡ nuMo, las in.
demnizaciones á este último y las gratificaciones á los tres res
tantes qne debrminan los artículos 10 y 2,1 del reglamento vi
gente, debiendo practicarse la reclamación pel'teneeiente al re
gimiento Cahallería. de Mallorca, por adicional al ejereicio cC'
rrado de 188G á 87, en el cual tuvo efecto el sorvicio de que se
trata; y sieudo también la voluntad de S. M. que (¡uedo en sus
penso la resol ucián que corresponda acerca. del derecho que pue
da tener 01 alférez n. ~R'H~rto R~(b'ígiH~z ILópt»:I:, á las in
demnizaciones que se le sel1alan en la noticia que V. E. cursó i
este Ministerio, ínterin se manifiesta la clase de comisÍ<'m que
desempeiló.

De. real orden lo digo á Y. K para ¡¡U c01wcimiento ¡" domás
efectos.-Dios guarde á V E. muchos ailoi).- ;I,.íaclpid.l~·lde Fe
brero de 1888.

Seilor Capit1n genel'al de Cataluña.

Relación q-ue se cita
-~.=_._~~--~~--~~~-~~---¡

I Di~as

I
Cl,ASES y No::\IBRES •

j
transportes

1-----.-- -------------- Pe..et(1S

¡Teniente, n. ~omñn~o ,t,.n·lUa~~a.. ! 196 '47
Reg-to. C'ahal1e-\Alférez, ~. 4::nrlos Góm.ez...... 1 171'00

ría ~Iallorca.¡2.o profesor veterinario, D. Ahi!O-·¡ 212' 69
\ DIO (Cl"u"e¡;; \

l · I'['enient.e, D. l'Frall/cB¡;;eo Eojas l 150
ngemeros i lttubio : ...• 1

I I

Madrid. 13 de Febrero de 1888.
CASSOLA

CASSOI,A

Invalidaci6n de notas

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CI"\tIL

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por el te·
niente de la plana'mayor del 15.° tercio de Guardia Civil, Don
IJlflmliel DllrgO¡;; y Rodríguez, solicitando la invalidación
de una nota desfavorable, que le fué consignada en la n.a sub
división de su hoja de servicios, por real orden de 14 de Septiem
bre de 1885, el'REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con lo informado por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en 20 ele Enero último, ha
tenido á bien disponer le sea invalidada la nota referida en la
forma prevenida para estos casos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 14
de Febrero de 1888.

SeI10r Capitán general de Granada.16'40

16'40

PeMtas

Dietas y
trans

portes
NOMBRF:SClasesCuerpos

Señor Capitán g-eneral de Catalmla.

Rplaeidn '1tte se cita

Me~es de l\rayo, Junio, Julio y AGiJsto de 1887

~
·Teniente ... ,lri). Joaquín fJ)oW!ogllczI

9
''"e_

I IItulr'I'aMe ....•.•• , •...• _1_49 ,,)
l:"g'i·o. Cab.a Alférez .•.. )0•."lbe!"to Rodl·lÍ~ue¡¡;. '')

de MaHorcar t I.opez '1218 6_
2." Prof. Vet.lD ••Ant<&nio (;ruee~ lKe- ,

1 dma 0< 27037

Mas de Septiembre de 1887

B6n. Reserva\ " JD. l'elllllu~1!ll'ce 1tI1~ílI.a~·-1
de Vieh... ¡Capltan ....•I!It~i:'~~.r.~~ .~_I~~~~~~.!~ .~~~I

lilas de Octubre de 1887

Regt.o. Inf. u/Comandante'ln. Jósé DUl':lln~O NoguéloO
de Asia., .•. Soldado ..•• Jo¡;¡é lIBonet Rulláo.•....•

Ingellieros ... h.'eniente ..•. 1;;111. Fl'nn~¡¡;;eo n~¡;.s Uu-
¡. I !)Io .

Ad~\ó1J. Mili-t0l1cia12.o.•. ID. ~~be..to Uia'rl'ón OU-
t,u .......• l I Vftl(¡¡¡ ~.

Ma.dri<1 13 de Febrero de 1888,

62'50
2'50

155

15

Excmo. Sl'.:-El RIW (ej. D. g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, se 1m sC'..l'vitlo aprohar las comisiones (lesem-.
~eliatlas'lil¡11 ese distrito, (b que da cmenta V. E., el1 escrito fecha
;,.') (le Dieiemhre último, y chsponol' quc) previa la justificación y
jiel1lidacj6¡¡ ~ue. pr()c('dn, se a,bollo .1, los interesa(!os, co+nprendi-
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Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 27 de Enero último, promovida por el teniente del
batal1Cm Depósito de Badajoz, número 119, 11). Antonio lUiguel
SnlnZIll", en solicitud de dos meses de licencia, por enfermo,
para esta eorte, y justificando el interesado la enfermedad que
padece, con el certificado facultativo liue acompal1a, S. M. el
REY (l!. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á lJien concederle dicha licencia, con el sueldo reglamen
tario, por el expresado concepto, á fin de que pueda atender al
restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid
II de Febrero de 1888.

CASSOLA
SeJ10r Capitán general de Extremadura.

Ex.cmo. Sr.:---En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 4 de Enero último, promovida por el capitán de
Infantería, U •."-ntonio JE..eandeU Pujol, en solicitud de dos
meses de prórrog-a, ála licencia que por asuntos propios, se halla
disfrutando en esa Isla, S. M. el REY (q. D. g.), y en su nombre
la REINA Reg!:,nte del Reino, teniendo en cuenta las razones en
que el interesado funda sn petición] ha tenido á bien concederle
dícha prórroga de lícencia, sin sueldo, con arreglo á la real or
den de 5 de Febrero de 1886.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
c0rrespond1entes.-Dios guarde á V. E. muchosal1os.-Madrid
11 de Febrero de 1888.

OASSOLA
Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Matrim.onios

DIRECOIÓN GENERAL DEL OUERPO JURÍDIOO MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado por ese Consejo Su
premo, en acordadas de 7 y 23 de Noviembre último, al informar
los expedientes de O. il.m¡¡elmo .Il"ujfu·er;;, n, ~icolás de la
I"llcnte y D. Dionisio Zumel, escribientes del cuerpo Auxi
liar de Oficinas Militares, que solicitan dispensa por la falta en
que incurrieron, no presentando en tiempo oportuno sus partidas
de casamiento; teniendo en cueuta que por el reglamento de di
cho cuerpo auxiliar, se considera á estos individuos político mi
litares, reconociendo además á sus familias, derecho á pensión,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien resolver, que ese alto cuerpo continúe informan
do, como hasta ahora lo ha efectuado, las instancias que tales es
cribientes promuevan en súplica de la expresada gracia, y que
radiquen en el mismo, todos los antecedentes de casamiento que
con ellos se relacionen. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás .
efectos.-Dios guarde'á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Fe
brero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Presidente del Consejo Supremo de, Guerra y Marina.

Pagas de tocas
DIREOCIÓN GENERAl, DEr. ·CUERPO JURÍDICO MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q..D. g.), Y en su nombre la REINA
R?gente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el Con
~flJ~ Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 25 de Enero
ultImo, ha tenido á bien conceder á D.n Emllla Cueva y Das
¡¡¡!l, viuda del alferez de Infant.ería, D. El'ncsto Mora y Fran
eo, las dos pagas de tocas, it que tiene derecho por reglamento,
y cuy? importe de 325 pesetas, duplo de las 162,50 céntimos que
l:lOnstItu;verl el sueldo ll1;ensuf1,l de un í11fére¡o: de Infantería, en

actividad, se abonará á la interesada, por las oficin'l,s del Cuerpo
del cargo de V. E. en el distrito de Cataluña.

De ,real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-l\Iadrid
14 de Febrero de 1888:

CASSOI,A
Señor Director galleral de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en 1m nombre la. REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 27 de Enero
último, ha tenido á bien conceder á o.a Tomtlsa "élez Lucio,
viuda del alférez de Caballeria, O. Juan i\.~unal"Jlménez, las
dos pagas de tocas á que tiene derecho por reglamento, y cuyo
importe de 350 pesetas, duplo de las 175, que de sueldo mensual
disfrutaba el causante, se abonará á la interesada por las. oficinas
del Cuerpo del cargo de V. E. en Zaragoza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos áI1os.--Madrid
14 de Febrero de 1888. -

CASSOT,A
Selior Director genel'al dé Administraci6n Militar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 24 de Enero
último, ha tenido á bien conceder á D,n Romualda 'liarela y
Carí'cño, viuda del alférez, retirado, D. Isidoro Garrido
Bugarin, las dos pagas de tocas á que tiene derecho por regla
mento, y cuyo importe de 198 pesetas, duplo de las 99 que de
sueldo de retiro disfrutaba al mes el causante, se abonará á la
interesada por la Delegación de Hacienda de Pontevedra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
14 de Febrero de 1888.

CASSOLA
Selior Oapitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. O. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 27 de Enero
último, ha tenido á bien conceder á o.a Isabel Gómez Rnrre
na, viuda del teniente de la Guardia Civil, retirado, n. Iluflno
lilonge Cabreriz@, las dos pagas de tocas á que tiene derecho
por reglamento, y cuyo importe de 2,'70 pesetas, duplo de las 135
que de sueldo mensual disfrutaba el causante, se abonará á la in
teresada, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Gua
dalaíara.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
14 de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOI,A
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Pensiones
DIREOOIÓN GENERAL DEL CUERPO JURíDICO ).I1:ILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformid&d con lo expuesto por el Con
sejó Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 26 de Enero
último ha tenido á bien conceder á Estéban c,"ostal ltIatama
la, padre de Mamérto, soldado que fué del ejército de la Isla
de Ouba, la pensión anuar de 137 pesetas, que le corresponde con
arreglo al decreto de 28 de Octubre de 1811, por hahermuerto
su citado hijo á consecuencia de accidente fortuito ocurrido en'
actos deÍ seryicio, la cual se le abonará por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Gerona, desde el 30 de Mayo de 1887,
fecha en que ha justificado su pobreza, según lo dete:r~inado en
el real decreto de 5 ~liJl mis~o llll;lS y afiO!



412 DIARIO OFICIAl. DEL MINISTERIO DE LA GUERRA

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13de Fe
brero de 1888.

OASSOLA

Sañor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:--]}l REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 26 de Enero
último, ha tenido á bien conceder á B.a Ilo~a 1I10rte ltloi'i
ner, viuda de D. Luis 1I10liner Calpé; miliciano nacional de
la ciudad de Segorbe, la pensión anual de 273 pesetas 75 cénti
mos, que le corresponde con arreglo al decreto de 28 de Octubre
de 1811, por haber muerto su citado esposo fusilado por los car
listas, la cual se le abonará, por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Castellún, desde el 13 de Octubre de 1882, que son
los cinco años de atrasos que determina el arto 19 de la vigente
ley de contabilidad, á partir de igual día y mes del de 1887 en
que perfecciolló el recurso, é ínterin permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. -E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Fe
brero de 1888.

CASSOI,A

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 26 de Enero
último, ha tenido á bien conceder á Juan Uuráll ¡ltonee, pa
dre'de Juan, soldado que fué de Infantería, la pensión anual de
182 pesetas 50 céntimos, que le corresponde con arreglo á la ley
de 8 de Julio de 1860, por haber muerto su citado hijo, á conse
cuencia de herida recibida en campaila, la cual se le abonará, por
la Delegación de Hacienda de la provincia de Badajoz, desde el'
1.0 de Noviembre de 1887, fecha en que ha justificado su pobre
za, según lo determinado en el real decreto de 5 de Mayo del aJ10
próximo pasano.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado que reside en Campanario..,-Dios guarde ú V. E. mu
chos años.-Madrid 13 de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 26 de Enero
último, ha tenido á bien conceder á .tl.le,jandra Peña Oelgado,
madre de Domingo 1I1111:ín, soldado, que fué, del ~iército de la
Isla de Cuba, la pensión anual de 182 pesetas 50 céntimos, que le
corresponde con arreglo á la ley de 25 de Junio de 1864, puesto
que su citado hijo, siendo natural de la Península, falleció en
aquella Isla el día 10 de Mayo del mismo al1o, la cual, se le abo
nará por la Delegación de Hacienda de lá provincia de Cuenca,
desde el 18 de Septiembre de 1884, fecha en que ha justificado su
pobreza, según lo determinado en el real decreto de 5 'de Mayo
del año próximo pasado, é ínterin permanezca viuda.

De real orden lo digo á,V. FJ. para su conocimiento y demas
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aJ1os.-Madrid 13 de Fe
brero de 1888.

MANUEl, CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Regente del R@ino, de conformidad con 10 expuesto por el Con
sejo Supremo de GU<;lrra y Marina, en acordacla de 20 ele En(~ro

próximo pasado, ha tenido á hien conceder á n.· Vieentll ( ..eón
~árque~media ración ele Africa, equivalente á 7 pesetas 50
céntimos mensuales, y 3 pesetas 7tí céntimos, por Navidad de
cada añO, en concepto de aguinaldo, y la mitad ele a,mbos goces

{¡, cada una de sus tres hijas, D." Triniflad, B.a Dolores y
n.a "friea ~Iendozay (..eón, cuyos beneficios que les corres- ~
ponden como viuda y huérfanas respectivamente, del subalterno I

que fué, del establecimiento penal de esa plaza, D. Balta..ar
111elldoza y Molina, con arreglo á lo prevenido en la real or
den de 20 de Agosto de 1878, les serán abonados por la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Cádiz, desde el 14 de Marzo
de 1887, que fué el siguiente día al del fallecimiento del causan
te, é ínterin conserve la madre su referido estado, y las huérfa
nas el 'de soltería, con residencia en posesiones de Africa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 13 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

SeJ10r Comandante general de Ceuta.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 26 de Enero
último, ha tenido á bien conceder á f:armen Gómez (;aro,
viuda de José SabOl'ido, soldado, que fué, del ejército de la Isla
de Cuba~ la pensión anual de 182 pesetas 50 céntimos, que le co
rresponde, con arreglo á la ley de 8 de Julio de 1860, por haber
muerto su dtado esposo á consecuencia de herida recibida en
campaJ1a, la cual se le abonartt, por la Delegación de Hacienda
de la provincia de Cúdiz, desde el9 de Noviembre de .1882, que
son los cinco años de atrasos que determina el arto 19 de la vi
gente ley de contabilidad, á partir de igual di~ "JT mes del de
1887, en que perfeccionú el recurso, é ínterin permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocinJÍento y delllúS
efectos. --Dios guarde tt v. E. ll'luehos ailos.-Madrid 1;1 de Fe
brero dc 1888.

CASSOLA
Sellar Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordarla de 26 de Enero
último, ha tenido á bien conceder á UUn Snla UOlnluiaell,
madre de I·(~dro Parxé", soldado que fué del ejército de la
Isla de Cuba, la pensión anual de 182 pesetas 50 céntimos, qúe
le corresponde con arreglo tÍ la ley de 8 de Julio de 1860, por
haber muerto su citado hijo, á consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra, la cual se le al)onará, mientras perma
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda d0 la provincia de
Gerona, desde e11,0 de Junio de 1887, fecha en que ha justificado
su pobreza, según lo determinado en el real decreto de 5 de Mayo
del año próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 14 de Fe
.brero de 1888.

CASSOLA

Sellar Capitrm general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nomllre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 26 de Enero
último, ha tenido á bien conceder á Josefa GOllzalez Menéll
dez, viuda de Celestino ."-Ivarez, soldado, que fue, del ejército
de la Isla de Cuba, la pensión anual de 182 pesetas 50 céntimoS,
que le corresponde con arreglo á la ley de 8 de Julio de lSGO,
por haber muerto su citado esposo ·á consecuencia del cólera ad
quirido en operaciones de campaJia, la cnal se le al)onarú por la
Delegacil)n do Hacienda de la provincia de Oviedo, desde el Z7
de Diciernln'e de ~882, que son los eirlco mios de atrasos que de-

. ternlÍna la vigente ley de contalJilidad, á partir do igual día y
mes del de 18f37, en que perfeccioncí el recurso, ó ínterin perma-
nezca viuda. .

De real orden lo digo ti V. E. para su' conocimiento Y
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CASSOLA

demlÍs efe~tos .-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 14
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Selior Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo SUl/remo de Guerra y Marina, en acordada de 24 de Enero
prúxi UlO pasado, ha tenido á bien conceder á D.' (gnada
Llovet y Felip, viuda de las terceras nupcias del capitán de.
Infantería, D. José Porras Sanehez, en participación con la
hnérf'<lna de las segundas nupcias del mismo, B.a 1I1nnuela IJoo
rras y I ..lovet, en estado también de viudez, la pensi6n anual
de 7m pesetas, que en tal concepto les corresponde, con arreglo
á la ley de 2G de Juuio de 1864, la cual les será abonada, por par
tes iguales, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Lé
rida, desde el3 de Mayo de 1885, que fué el siguiente día al del
fallecimiento del causante é ínterin no contraigan matrimonio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 14 de Fe
bI'Jro de 1888.

CASSOLA
8eJior Capitán general de Cataluña.

Pluses
SUBSECRETAHÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. 8r.:-En vista de la comunicación que dirigió V. E.
á este Ministerio, con fecha 19 de Diciembre último, solicitando
se declare la aplicación que dehe darse en presupuesto á los plu
ses devengados por el regimiento Caballería de Reserva número
3, con motivo de la epidemia colérica, habida cn Jaén, en 1885,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien resolver se manifieste á V. J:tJ., que el ha1)erse
deducido por la Intervención General, las 21 y 76 .pesetas con
50 céntimos, que se reclamaban en los extractos de revista del
{;~ta(!o regimiento, correspondientes tí, los lllesos de Octubre y
Novrembro del citado aiio de 1885, fué debido, á que la expresada
reclamación no debió hacerse en extracto, sino en nómina sepa
rada. A este fin, se devolvieron, por la Intervención, los docu
mentos, no obstante lo cual, el Cuerpo volvió á hac,er la recla
n;tación, en la misma forma, en el extracto de Febrero de 1886,
s10n~10 nuevamente deducido el importe de los pluses, por igual
motIvo que lo había sido anteriormente. En su consecuencia,
S. M. se ha servido disponer, prevenga V. g, al jefe del citado
Cu.erpo, que formalice las n6minas correspondientes, debidamen
~e}ustificadas, y con aplicación al oapítulo 9.° «Gastos diversos
e Imprevistos» del presupuesto de Guerra, del ejercicio de 1885
86, para que una vez liquidados por la Intervención General, se
proceda á la acreditación de los mencionados pluses en la forma
reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E'. para su conocimiento y demás
efeetos.--Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid lO de Fe
brero de 1888.

Señor Capitán generar de Granada.

Reclutamiento y reGmplazo del Ejército
SUBSECRE'I'ARÍA.-SECC¡ÓN DE JUSTICIA Y REElI1PLAZOS

J\f ~XCI~O. Sr.:-En vista de lo manifestado por V. E. á este
Hu.sterro, en 21 de Enero último, al remitir copia de una co

mUIIIcación de la Comisión provincial de Guipúzcoa, por la que
Se declara soldado condicional al mozo del r'eemplazo de 1887,
por la Zona militar de Verrrar'a illllbl'Of!ióio BeJ·llzate....ui Arri-zaL a ,., , l'!!l
el 1a ~~l', el REY (r¡. D. g.), yen su ~lOmbI'e la RB¡NA Regente
e ReIno, ha tenido á bien disponer que el recluta de referencia,

~e~ dado de ba;ja eú la relación de mozos sorteables, y alta 8n el
a anón Depósito correspondiente, y por lo que resI)()cta alnú
:e~~ del sorteo, se tenga presente lo prevenido en la real orden
e <. de Agosto de 1887 (C. L., núm. 352). .' .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 26 de Diciembre ultimo, se dijo á este de la Guerra
lo que sigue:

«El Gobernador civil de la provincia de Vizcaya, dijo á este
Ministerio, en 10 de Noviembre último, lo siguiente: Debida
mente informado por la Comisión provincial y Ayuntamiento
de Amorebieta, tengo el honor de acompañar á V. S. el adjunto
expediente, seguido al mozo José de Zalvitlegoithl .tI.rteehe,
del reemplazo de 1886, por el referido pueblo, con motivo de no
haberse presentado á ingresar en caja. De los citados informes,
aparece que la Comisión provincial se ha ajustado á los requi
sitos y prescripciones legales, debiéndose únicamente la falta
observada, á. omisión del Ayuntamiento, en consideración á que
el mozo se había ausentado antes de cumplir la edad. de 14 alias,
y á que no hay precepto alguno en la ley, que, dé una manera
terminante, prescriba la presentación de la carta de depósito an
te el Ayuntamiento. Para subsanar dicho defecto, se ha orde
nado inmediatamente formación del expediente de prófugo, é
impuesto la multa de 100 pesetas á los conc~ialesy secretario de
aquel arlo, según V. 8. me previene en su superior comunica
ción, de 23 de Septiembre último, que será exigida en los térmi
nos prescritos por el artículo 92 de la ley de reclutamiento.-1.>e
real orden lo traslado á V. E. con inclusión de copia del informe
de la Comisión provincial que se cita, y el expediente de referen
cia, por contestación á su escrito de 2 de Septiembre último,
para los efectos correspondientes.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
miento y en contestación á su comunicación de 23 de Agosto
próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
14 de Febrero de 1888.

CASSOLA

Sellar Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á es
te Ministerio, con su comunicación fecha 24 de Junio del a110
próximo pasado, instruido con motivo de la falta de presentación
en Caja, del recluta del reemplazo de 1886, por la zona militar de
Cartagena, Franc5seo Sánehez {;ánovas, resultando que el in
teresado, no pudo verificar su presentaciónpersonal en el acto de
la entrega en Ca,ja de los demás mozos de su reemplazo, por ha
llarse sirviendo en Infantería de Marina, en clase de voluntario,
y á bordo de la fragata Lealtad, el REY (q. D. g.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, de conformidad con el informe
emitido por la Comisión provincial de Murcia, ha tenido á bien
disponer, que el recluta de referencia, continúe sirviendo en In
fantería de Marina, como comprendido en la prevención 7.3

, de la
real orden de 12 de Mayo de 1887 (C. L. número 100).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-Envistade la instancia promovidapor l'Iarelsa
Font, vecina de Gerona, esposa del recluta del reemplazo de
1883, por la zona militar de Gerona, José !.l1oguer Ferraronól,
en solicitud de que á su citado esposo se le conceda licencia ili
mitada, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con el informe emitido por la Comisión
provincial de Gerona, no ha tenido á bien acceder á dicha peti~

ci6n, por carecer de derecho el interesado, comoprMugo aprehen-
dido. ' .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos año:l.-Madrid 14 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Sellar C:=tpitán general de Cataluña.
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CASSOLA

CASSOLA

Señor Capitán general de Galicia.

CASSOLA
SeflOr Capitán general de Valencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efoctos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Fe
brero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 14 do Enero último, Sé dijo á este de la. Guerra
lo que sigue:

«El Gobernador civil de la provincia de Murcia, en 25 de
Octubre último, dijo á este Ministerio lo siguieRte:-Cumplinien
tado lo que, con fecha 19 de Agosto último, se sirvió V. S. 1. or
denar á este Gobierno, tengo el honor de devolverle el expedien
te instruido por la zona"militar de esta capital, con motivo de no
haberse presenta.do á ingresar en caja el recluta Diego Relun
do Torio.m, acompañándole copia del informe remitido por la
Comisión provincial, con el que estoy en un todo conforme.-De
real orden lo traslado á V. E., con inclusión de copia del infor
me de la Comisión provincial, que se cita, y el expediente de
referencia, por contestación al escrito de ese Ministerio, de 27 de
Julio último.ll

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su cono
cimiento, y consecuente á su comunicación de 8 de Julio del
año próximo pasado, manifestándole al propio tiempo que no ha
debido instruirse este expediente.-Dios guarde á V. E. mnchos
ajlos.-Madrid 14 de Febrero do 1&')8.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden, fecha 14 de Enero último, se dijo á este de la Guerra lo
rtue sigue:

aBl Gobernado?' civiI de la provinda ele Murcia, en 21 de
Noviembre último, dijo á este Minist.erio lo siguiente:-Cump1í
mentado 10 que por esa Dirección se ordenó á este Gobiel'1lo, con
fecha 29 ele Agosto último, tengo el honor de devolver á V. S. 1.
el adjunt.o expedicnte instruido por la autoridad militar, con mO
tivo de no haberse presentarlo á ingresltl' en ca,ja el recluta
Frnneisco (;(H'balfin (:~nIlOVIll¡;¡, elel reemplazo f-le 1886, acom
paI1ando á V. S. 1. copia del dictamen ele hl, Comisi6n provincial,
con el que estoy en un todo conforme.-De r'oal orden lo tras18
([o {t V. R con inclu¡;iün de copia del informe (le la Comisión
proviucial (jue se cita, y el expeuiente de l'oüll'oncia, por contes-

. tación ,tI' e:ocrito d0 GM Ministerio de 20 de .Julio ú!t.imo, para
los efectos corr¡>spondientol1.»

Lo que de la propia orden traslado aV. E. para su ()o]]~ci

_miento y conSecuefite á su COmunicación de 27 de Junio del añO

Ex.cmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden, fecha 14 de Enero último, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue:

"El Gobernador civil ele la provincia ele Murcia, en 3 de Di
ciembre últ.imo, dijo á este Ministerio lo siguiente:-Oumpli
menta.do lo que por esa Direcci6n se ordenó á este Gobierno, con
fecha 23 ele .Julio último, tengo el honor de devolver. á V. S. 1. el
adjunto expediento, instruido I¡or la jurisdicción militar, en aV9
riguación del fallecimiento de Jo"é "-utollio l'tlureitl TOl'to
sa, mozo elel reemplazo de 18E'6, por el cupo de In. séptima sec
ción de esta capital, acompafii\.ndole copia del dictamen ele la
Comisi6n provincial, con el que estoy en un todo conforme.
De real orden lo traslado ú V. E. con inclusi6n de copia del in
forme de la Comisi6n provincial, que se cita, y el expediente de
referencia, por contestaci6n á su escrito ele 16 de Mayo último,
para los efectos correspondientes _»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
miento y consecuente á su comunicación de 23 de AJ)ril del aJio
próximo pasado, manifestándole al propio tiempo que no ha de
bido formarse este expediente.-Dios guarde á V. E. muchos
a:rlos.-Mac1rid 14 de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Valencia.

CASSOLA
Señor'Capitán general de Andalucía.

EXcmo. Sr.:-En vista de la comunicación elevada por V. E.
á este Ministerio, en 31 de Enero próximo pasado, con motivo
de las dificultadelS surgidas para la aplicación del artículo 89 de
la vigente l-ey-de reclutamiento, por el ingreso en la Ca,ja, de re
cluta do la zona militar de Colmenar Viejo, del prófugo do~é

li'ernáQ(lez "'l'tigll~ del reemplazo de 1886, y resultar haberse
sustitúído el último mozo del mismo reemplazo, destinado por
suerte}t Ultramar, el REY (q. D. g.), yen su nombre la RBINA

Regente del Reino, ha teIJido á Men disponer que, con estricta
su.jeción i\.las prescripcio.nes de la ley, se anule la sustitución do
referencia, y que el sustituíoio ingrese en (jl bat.all6n de Ir,tfl.mte
ría de su réspect~vazona, para extinguir en acti vo igual tiempo
que los de su reemplazo.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden, fecha 14 de Enero último, se dijo á este de la Guerra
lo que sigue:

«El Gobernador civil de la provincia de Navarra, en 13 de
Octubre último, dijo á este Ministerio lp siguiente:-Cumpliendo
lo prevenido por V. S. 1. en su atenta comunicación de fecha 6 de
Septiembre último, tengo el honor de remitir adjunto, para la re
solución que proceda, el expediente de prófugo del mozo FI'ftn~

cisco twúñez il;;net'rlta, soldado tiel reemplazo de 1886, por el
cupo del valle Ferri, con el informe de la Excma. Diputación
Provincial, que este Gobierno hace suyo, debiendo prevenirle que
de los informes adquiridos por mi autoridad, no aparece compli
cidad en persona alguna respecto á la fuga del indicado mozo.
De real orden lo traslado á V. E., con inclusión de copia del in
forme de la Comisión provincial, que se cita, y el expediente de
referencia, por contestación á su escrito de 5 de Agosto último,
para los efectos correspondientes.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
miento, y como contestación á su escrito de 16 de Julio del año
próximo pasado.-Dio~ guarde á V. B. muchos años.-Madrid
H de Febrero de 1888.

Sefior Capitán general de Navarra" .

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifostac1opor V. E. á est" Mi
nisterio, en su comunicaeión, fecha 20 de Enerp próximo pasado,
referente á que han sido destinados al primer batallón del regi
miento Infantería de Burgos, nueve reclutas del reemplazo de
1886, por la zona militar do Mondoñedo, pertenecientes al con-

o tingente de Ultramar, el REY (q. D. g.), yen su nombrl~ la REI
NA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, quede sin efec
to el destino dado por elj efe de la referida zona, á los nueve in
dividuos de referencia, destinados á los ejél'citos de Ultramar.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid14 de Fe
brero de 188$.

Excmo. Sr.::-En vista de lo que manifiesta V. E. á este .Mi
nistedo en su comunicación, fecha 3 de Diciembrt: próximo pa
sado, acerca de que la Comisión provincial de Sevilla, solicita
de su autoridad, por carecer de local al e'ecto, elingresoen el
hospital militar, de los mozos sujetos á observación, comprendi
dos en el artículo 30 de la vigente ley de reemplazos, y que sean
asimilados á los demás reclutas, el REY (q. D. g.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, que
las ol)servaciones de que se trata, deben efectuarse con estricta
sujeción, á lo dispuesto en la real orden circular de 7 de Octubre
de 1885 (C. L. número 391), cuya disposición no hace excepcio
nes entre los individuos que havan de ser observados, sea cua-
les!J.uiora su procedencia ó circun;tancias. o

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Fe
brero de 1888.
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CASSOLA

con real orden de 17 de Abril de 1875, y sometiéndola al criterio
y reglas que establece la de 9 de Noviembre del año próximo pa
sado, remita V. E. propuesta ele los militares de todas clases, que
se han hecho acreedores á recompensa, por su distinguido com
portamiento, en el mencionado hecho de armas, en la inteligen
cia, que el ánimo de S. M. en lo que Se re:fiere á la tropa, si bien
por'punto general, es conceder á los heridos graves la Cruz del
Mérito Militar, pensionada con 7 pesetas 50 céntimos ó 2 pesetas
50 céntimos mensuales, según el mayor ó menor mérito que ha
yan contraído, ni es regla absoluta agraciarles con dichas pensio
nes, ni tampoco lo es que sólo á los heridos hayan de otorgarse,
puesto que la herida suele ser un accidente desgraciado, indepen
diénte del mérito, y que respecto á los héridos leves y contusos,
la pensión se graduará por lo que se hayan distinguido, pues si
no concurre esta circunstancia, de una manera notoria, no se les
concederá pensión, agraciándoles, ó no, con cruces sencillas, se-
gún los casos. .

De real o.rdenlo digo á V."E. para su,conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos añós.-Madrid 10
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Recompensas
SUBSEORETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-En vista de las cartas oficiales números 2.117
y 2.182, que V. E. dirigió á este Ministerio, con fechas 10 de No
viembre y 7 tle Diciembre últimos, remitiendo propuesta formu
lada, E'n favor de los heridos y contusos, que resulta,ron en el
Uf:tIHa v toma de la Cotta del Paulima Sackilan en la Isla de Pata,
los di~ 2O:,r 21 de Septiembre anterior, el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien confir
Il'iar las gracias anticipadas por V. E., por ser un hecho consu
mado, anterior á las disposiciones dictadas recientemente, y con
ceder nuevas á los no recompensados, todo en la forma que ex
presa la relación siguiente, que empieza con Gaspar I1lartínez, I
y termina con !l'hiellbáñez. Al propio tiempo, S. M. se ha ser
"Vida autorizarle, para que, ajustada al formulario que se circuló, ~ Se1'íor Capitán general de las Islas Filipinas.

1

Relación que se cita

Sellar Capitán general de Valencia.

próximo'pasado, manifestándole al propio tiempo que no ha de
bido instruirse este expediente.-Dios guarde á V. E. muchos
aüos.-Madrid 14 de Febrero de 1888.

Clases NOMBRES Lesión
que han sufrido Gracia que se les concede

, Ouerpo g-enoral de la Armada.

{
Confirmada la Cruz del M. M. con distintivo

Fogonero de 2. a•• Gaspar .llarlllnez.••.... , .....•..•.•. Herida grave..•... rojo, pensionada con 7'50 pesetas al mes, vitali-
cia, concedida por el General en Jefe.

1\,' ') a • • • • I 1 ' . Con:firmada la Cruz del M. M. con distilltiv.o
,"l~rlIlero de~.•. Aigll"lpmo R~stia "......... .. dem ,eve "'1'0)0, pensionada con 2'50 pesetas al mes, no VI-
OtlO Jlnmerto RICO ldem Id !talicia, concedida por el General en Jefe.

C b a ' j Cruz del M. M. con distintivo rojo, pcmsiona-
a odemar de 1. Santiago Eh'oga Idem grave 'lda con 2'50 pesetas al mes, vitalicia.

i)or contramaestre Juan Lelva .-ardo ...•......•....... Idem leve......... Cruz sencilla del M. M. con distintivo rojo.

Cuerpo de Artillería
Con:firmada la Cruz del M. M. con distintivo

Artillero .••.••.. Tcodoro lJ>arr'Ula AI·anos ...••.•.•.• Herida grave.•...• rojo, pensionada con 7'50 pesetas al mes, "Vitali
cia, concedida por el General en Jefe.

at . II!. .' - Id 1 { Con:firmada la Cruz del M. M. con distintivoro (t!'iC ~lilnS!~nt& ",-,o!dml. .•..•......•.. 13m .eve ....•.... rojo pensionada con 2 50 pesetas al mes no vi-
Otro "ntoBio ~t\ls lIijas IdeIJ'l. Id ....•....•. talic'ia, concedida por ~l General en Jefe:
CalJo 1.0 '" JEvnristo Riega Dnrán Idem íd "1 Cruz sencilla del M. M. con distíntivo rojo.

B80tal1ón de Ingen~eros I .
• . \ .Confir¡p.ada la Cruz del M. M. eon c1isti:r:tiv.o

Soldado .•.••••.. B{~Gi;.oD!o Santiago Qu!nto Henda grave '¡ro)o, penSIOnada con 7,50 pesetas al mes, VitalI-
cia, concedida por el General en Jefe.

Primer tercio de la Guardia Civil
Con:firmada la Cruz del M. M. con distintivo

Guardia 2.0
• ; Te0dorico Gu~mán Castro ;. Herida grave rojo, pensionada con 7,50 pesetas al mes, vitali

cia, concedida por el General en Jefe.
Regimiento Infantería de Iheria., núm. 2 ' . 1

{

Confirmada la Cruz del M. M. con distintivo
Corneta••.... '" Bernardo Pasag ItltlJllamé~L ....••.. Herida grave....•. rojo, pensionada con 7,50 pesetas al mes, vitali-

cia, c'oncedida por el General en Jefe.
Otro .......•.•.•.1~11lr»=to Gab¡'iel Fernández...•....• ldem leve....••...
~o~dado.....••.. VnBerBano FOCA·tes l~inedo ldem íd..•..• :.... Confirmadá la Cruz del M. M. con distintivo
atto .••.•..•.•.. ¡-allUDo ltlanzano Ji.llaje ..•.•.....•. Ide~ contnsa Id ... ro~'o pensionada con 2 50 pesetas al mes no viJ

tlQ
() ¡I.:;l-I .' T ""',1 '·11 .. Hel'lda leve . l. '. . ' t 'O .. , ...•• ' •.. ~I vel JO ~1!0li10 JI. (, eSCO!iio.. ...•. .•• . •••.•• ta lela, concedIda por el Generttl en Jefe.

tro .•.••••..... Sotero litA'AguDo Laul·eano ..••.....•.. Idem Id•..••••.•..
gtro.........•.. ,,'rallels(IO S~l'l."a Níavas ...••.•...... Idem id •••••••••••
otro. . . • • . •• • . •. .lh~l'c~nhno de Lecin CI'UZ ....•..•..•• Contusión...... . . . .
atro, ..•..... "•. '1'elt,¡¡¡flD~'o NJllcón Ol'blua•...•....... ldem .•••..•.••...
otro....• '" •.•• 'I'imoteo §alnVal'l'íl~ mlalal)aga ... " TiJem, •.•. .... .. . . Confirmada la Cruz sencilla del M. M. con
otro ..•. , ••••••• .luan S4ll'ab.. t'e¡'oa.ndez." ...••..•... ldam••...•.•....• distintivo rojo, concedida por el General en Jefe.
otro." •..•.•..•••~Iriaco Slllvadol' de Jos Stmtos..•.• lelem••... , ....•. '
otro ,. i1Iieolálil TaRetoill "·$11",;8101, Ielem, .
S ten Ji.lfmuio DOIH'aho fllie..'"o.,., ldem, ,.... •

¡argento 1.
0
••••• Rat~el ,t.lwarcz FeD."l'o ..•...••..•.... Hel'ida leve .••.... / Cruz sencilla del M. M. con distintivo rojo.

ro 2,° Uándici.. r¡ogu,el'a¡¡ ldem contusa íd ..• í
\
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Clases NOMBRES

Ba.tll.l15n Disciplina.rio

Lesión
que han sufrido Gracia, qU<il se les concede

Segunda compañia
, . \ . ConfirJ!lada la Cruz del M. M. con disti~tiv.o,

Confinado Roberto t: ruz ReI·to•................ HerIda grave... •. )r<>.),0, -pensIOnada con 7,50 pesetas al mes, vltah-¡
lcia, concedida por el General en Jefe.

otro Pnblo Convenil"nte Irlemleve ! Confirmada la Cruz del M. M. con distintivo
Otro•.......••.. ~it\e."te,Rodelfín ile«lolo!l ........•. Idem !d.•••.•.•... ¡roi.o,. pensionaqa con 2,50 pesetas al mes, no viJ ,

I
Otro ...•........ Slmon (,adoromn Bartolo Idem Id ......•.... tahCla, concedIda por el General en Jefe. "
Otro Leon t.~andog Bernardo..........•.. Contusión......••• / '
Otro..........•. Lupo Gareía' Mendoza ...........•.. loem............. .

I
Otro•.......•... ":;Ieno Mnlriauo .Tr~i~nd , ldem. •.•...•.••.. Confirmaoa la Cruz sencilla del M. M. con
Otro......•..••. l'I~.arhmo.. Ola.ItIOIJlt.1S •••.••••••••.• Henda.c.ontusa leve distintivo rojo, concedida por el General en Jefe.!
Otro .•......•.. , 'letO!· I al'mugan PeneL ContusIOn.......•. , I
otro.. ; ,llejandro tl.buhi Catlenilla Idem......•.•....
Otro•. : .......•. Sotero l ulllpa [oeJn............. 1
Sargento 2.° Manuel I"rieto Calvo ldem \ Cruz sencilla delM. M. con distintivo rojo.

Cuarta compañía . I
'. ." . í "ConfirJ!lada la Cruz del M. M. con distiJ~tiv.o1

Oonfinado .• , Frunelseo Lopez Hermldll HerIda grave )roJo, pensIOnada con 7,50 pesetas al mes, Yltah,¡
lcia, concedida por el General en Jefe.

~
Confirmada la Cruz oel M. M. con distintivo

Otro•.••..•.•• ,. Juan Gayón 'Gnein..........•.•..... Idem leve••....... rojo, pensionada con 2,50 pesetas al mes, no vi-I
talicia, concedida por el General en Jefe.

otro•........... Honol·io.•Rl";i!lno, l'l~dlna•.........•. Contusión.••..... ( . 9o~firma.da la Cru,,: sencilla del M. M. cc!n¡
Otro .•.0••••••••• lUateo !'iu'olas SublUgn; ....•....... Idem....••....... {dlstmtlvo rOJ?, concedlda por el G~n~ra~ en Je!e,
Cabo 2 Catallllo 1'I1argallo LuCIO ldem. Cruz sencIlla del M.M. con dlStlIltlVO rOJo.

Sección correccional
J Confirmada la Oruz del M. M. con distintivo¡

Soldado••..••.•• &lfonso RuOloy Bumo)" : Herida grave....•¡rojo, pensionada con 7,50 pesetas al mes, vitali-¡
cia, concedida por el General pn Jefe.
1 Confirmada la Cruz del M. M. con distintivo

Otro Olmiel de los Santos Juan Idem leve.: ¡ro.io, pensionarla con 2,f)() pesetas al mes, no vi-
talicia, concedida por el General en Jefe.

Otro•......••... ~al~tingo Guilar C.·uz Contusión ··· ..l Coniirmao¡t la Cruz sencilla del M. M. cmi
Otro.; ••.••••••. • aloiiclIal I.ugo Lista Idem d' ,t· t' .' d'd 1G '1 J f'
Otro (itervasio Gutiérrez Ilanllel. Heridacontusaleve 1S lllIVO rOJo, conce 1 a por e :renera en e e.

S t 2 0 "" tl'~ G '1 &. . H 'd' 1 Cruz del M. M. con distintivo rojo, pensionaargen o ..••.• ",nn a~o .onza ez ,.. vtnez.......... erl agrave...... da con 2,50 pesetas al mes, vitalicia.
Cabo 2.°.. ~ JiJ>auUllo Deloso lt'istos Contusión......... Cruz sencilla del M. M. con distintivo rojo.

Guerrilla. de deporta.dos

, o l (' l Ir . 1 1 Coniirmarla la Cruz del M. M. con distintivo:
Gu?rrIllero..•.•. ~.Iar~m Gabril ~ ,~a!a!~.;.......... .erlC ~ grave ,. rojo, pensionada con 7,50 pesetas !tI mes, vitali-
OtlO Silverio I)elonfllles Ua¡.¡tI~o.......•. IdemId o" ·lcia, concedida por el General on Jefe.

J '\lid 1 C . . \ Confirmada la Cruz scncilla del M. M. conOtro............ unn o a. ..•.•. ....••.. •.••. ...•• ontuslon ,diStintiVO rojo, concedida por el General0n Jeto,

Seooión ,do deporta.dos

D t d L •• V' H 'd, ~ Confirmada la Cl'UZ del M. M, con distintivo
epor a o....... ~O':-:II.ZO uy~ ~:..~~.: en ~ grave roio, pension.ada con 7,50 pesetas al mes, vitaliJ

Otro .•....•...•. i ehel.mo ICesurleeelOll.,. ldem Iel •....•.•.. cia, concedida por el General en Jefe.
o o • C " , \ Confirmada la Cruz sencilla del M. 1\1. con

Otro•........•.. IFldel Ib:u1ez ....•.•••.•.••..... o • • • • • ontuS10n, ¡distintivo rojo, concedida llar el General en Jefe.

J
Madrid 10 de Febrero de 1888.

Retiros

DIRECOIÓN GENERAl. DE INFANTERíA

Excmo. Sr,: -En vista do la instancia promovida por el co
(~(1mal1dante dc·l cuerpo de Estado MIl.yor de Plazas, sargento
llulyor ele la de T'Irragona, n. !Alejandro ~!ile8mma LÓll(!Z,
(In solicitud do su retiro para Barcelona, pero cobrando sus ha~

bares por Ultramar, como comprendido en la regla 2.a del arto 1.0
(lo la real orden de 28 de Septiernure de 1858; en la. de ü de No~

viembrede 1859 y en la ley de 2 de Julio de 18ü5, S. M, 01 REY
(q. D: g.), Y e:n su nombre la REINA Regente clell~eino, ha te
]lido á bien acceder á dicha petición, disponiendo que, el intere.
sado, sea ba¡ja en el·Ejército por fin del presente m0S, expidién
dosele el retiro con el sueldo provisional de 720 pesetas mensua-

CASSOLA

les, equivalentes á 144 pesos oro, ó sean los 00 céntimos del suel
do de su empleo de comandante en activo, cuya cantioad, en la
cual Se h!J: incluido ya el aumento de poso fuerte por escudo,
deberá satisfac8rsele por las cajas de Hacienda Pública de la Isla
de Cuba, ínterin el Con'S~jo Supremo de Guerra y Marina, infor
ma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, correspon
den al solicitante, á cuyo efecto se remitirá á dicho Consejo Su·
premo, la mencionada instancia,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efecto1'
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muehos años.-Madrid
II de Febrero de 1888.

CASSOLA

Sellar Capitán general de Cataluña.
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CASSOLA
801101' Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de Z7 de Sep
tiembre último, ha tenido á bien disponer, se rectifique el sella- .
lamiento provisional que se hizo al capitán de Infantería, Don
,\.ntonlo Lebrón Sánebez, al expedirle el retiro para Cádiz,
por real orden de 20 de Julio próximo pasado, concediélJdule, en
definitiv:'1, el grado de comandante y los 90 céntimos del ~lUel<lu

de capitán, ó sean 490 pesetas mensuales, incluso en esta oantidad
el aumento de peso fuerte por escudo, á que tiene derecho, como
comprendido en las reales órdenes de 28 de Septiembre de 1858,
9 de Noviembre de 1859,S ley de retiros de \) de Enero de 1887,
deb~endo satisfacérsele la expl'esada cantidad, por las cajas de
Puerto Rico.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento :¡ demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 11 de Fe
brero de 1888.

CASSO!'A

Seiior Capitán general de Valencia.
CASSOLA

Señor Capitán general de And,alucía.
CASSOLA

Sellor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de la insÍ<'l.ncia promovida, por el capi
tán de la escala de reserva del arma de Infantería-, pert<meciente
al batallón Depósito de Murcia, núm. 57, D. Franelst'o "eJáz
quez ¡Uaríu, en solicitud de su retiro para Cuba, con residencia
en Holguín, y cobrando sus ha1)eres por las cajas de la citada.
Isla, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nom1)re la RmxA Regente
del Reino, ha tenido por conveniente disponer, que el expresado
capitán, sea baja en el Arma á que pertenece, por :fin del presente
mes, expidióndosele el retiro, :i abonándosele el sueldo provisio
nal de 450 pesetas mensuales, por las referidas cajas, Ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, informa' acerca de los
derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan~á cuyo efec-
to se le remitirá la expresada solicitud. ..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11
de Febrero de 1888.

aumento de peso fuerte por escudo, como comprendido en el caso
3.° del arto l.0 de la real orden de 28 de Septiembre de 1858.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Fe
brero de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nom1re la R:r;w¡-A
Regente del Reino, .conformándose con lo informado por el COll
/lejo Su¡>remo de Guerra y Marina, en acordada de 2'i <le Sep
tiembre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en deDllitJ
va, el sGIlalam;iento provisional que se hizo al capitán de Iufal1
tería D. Onofre Trobar 1...Iompart, al expedirle el retiro
para Barcelona, por real orden de 15 de Julio último, COllee

diéndole el grado de comandante y los 78 céntimos del sueldo de
este empleo, ó sean 312 pesetas al mes, que le correspoJH:1e.Jl
como comprendido en la ley transitoria de retiros de 9 de Eneru
de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efeotos
consiguientes.-Dios guardé. á V. E. muchos años.-Madrid 11
de Febrero de 1888.

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supre~o de Guerra y Marina, en acordada de 30 de Sep-

CASSOLA

Seüor Capitán general de Cataluüa.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen SU nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra j' Marina, en su acordada de 30 de No
viembre de 1887, ha tenido á 'bien confirmar, en definitiva, el
sefialamiento provisional que se hizo al coronel de la escala de
Reserva del arma de Infantería, O. Fl'aneis~o Targarona
1IIiralIe¡;¡, al concederle el retiro, por real orden de 29 de Julio
del mIo último, para Barcelona, asignándole los 66 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 3'i9 pesetas 50 céntimos al mes que,
por sus al10s de servicios, le corresponden, como comprendido en
el caso 2.°, ventaja 3.3, del arto l.0 yen el adicional de la ley de 9
de }<;nero del afio pr6ximo pasado, cuya cantidad le será abonada
por la Delegación de Hacienda de dicho punto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento j' demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 11 de Fe-
hrero de ]888. .

CASSOLA

Ex.cmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente ilel Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
s~jo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 28 de
Diciembre de 1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el sel1alamiento provisional que se hizo al teniente coronel de la
escala de Reserva del arma de Infantería, O. Carlos Romero
de los Rios, al concederle el retiro, por real orden de 6 de Di
ciembre del año último, para Córboba, asignándole los 00 cénti
mos del sueldo de su empleo, ó sean 405 pesetas mensuales que,
por sus años de servicio, le corresponden conforme á la ley vi
gente, cu:ra cantidad le será abonada por la Delegación de Ha-
~ienda de dicho punto. .

De real orden lo digo:í. V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Fe
brero de 1888.

Excmo. Sr.:-EI REY (ll. D. g.), yen su nombre la REINA
R?gente del Reino, conformándose con]o expuesto por el Con
seJO Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 13 de Di
ciembre de ]887, ha tenido á bien confirmar, en denlJitiva, el se
iialamiento provisional que se hizo al comandante de la escala de
reserva del arma de Infantería, n. Mariano Uadí Valeneia,
~l ?oncoderle el retiro, por real orden de 13 de Octubre del aIlo
ultimo, para Valencia, asignándole los 90 céntimos del sueldo de
su empleo, ó sean 720 pesetas al mes, que le serán a,bonadas, por
las cajas de la Isla de Cuba, incluyendo en esta cantidad el au
mento de peso fuerte por escudo, como comprendido en el caso
segundo del arto 1.0 de la real orden de 28 de Septiembre de 1858,
pudiendo residir en la Península con arreglo á lo dispuesto en la
de 9 de Noviembre de 1859. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Fe
brero de 1888.

Sel10r Capitán general de Valenci;.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
R~gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Oon
s~Jo Supremo de Guerra J Marina, en su acordada de 31 de Di
cll:mbre de 1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
senalamiento provisional que se hizo al comandante de la escala
de reserva del arma de Infantería, D. Eduftrllo Valdé!O Ver
mo, al concederle el retiro, por real orden de 28 de S9ptiembre
del afio último, para Cuba, asignándole los 90 cóntimos del suel
do de su empleo, ó sean 720 pesetas al mes que le serán abonadas
por las cajas de la referida Isla) incluye;do en esta cantidad, el
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CASSOLA
'Sellar Capitán general de Andalucía.

tiembre de 1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
lamiento provisional que se hizo al capitán de Infantería, Don
Roque Ituiz Guzmán, al concederle el retiro para Vitoria,
por real orden de 9 de Agosto próximo pasado, concediéndole el
grado de comandante y los 78 céntimos del sueldo de este
empleo, ó sean 312 pesetas mensuales, que le corresponden como
eomprendido en la leJ de retiros de 9 de Enero de 1887. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
eonsiguientes.-Dios guarde á, V. E. muchos al1os.-Madrid 11
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las ProYincias Vascongadas.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 3 de Diciembre
de 1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional que so hizo al comandante de la escala de reserva
del arma de Infil.lltería, D. F ..anciset,) lIloya Polo. al conce
derle el ret.lro, por real orden de 22 de Octubre del año último,
para Valladolid, asignándole los 90 céntimos del sueldo de su em
pleo, ó sean 360 pesetas mensuales que, por sus años de servicio,
le corresponden, conforme á la ley Yigente, cuya cantidad le será
abonada por la Delegación de Hacienda de dicho punto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Pe
brero de 1888.

ResidenciaOuerpos
á que pertenecenNaturalezaNOMBREB

dOlólé de Urlhe /. {Bon. J?ep 6si ~O}IngeniOPan-
8e.........landl... Y/BIlbao. de BIIJjao, nu- ta.l~6n, Es-
" " •••••• , mero 2. cumtla.

1 I . 1_________._._._.__._~&l__....""_~_~

Madrid l4 de Febrero de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen sunomlwe la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 14 de Di
ciembre de 1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisional que se hizo al comandante de la escala
de reserva del arma de Infantería, 1). -José Jl.rguel·os Gonzá
tez, al concederle el retiro, por real orden de 21 de Septiembre
del año último, para Castellón de la Plana, asignándole los 00
Céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 360 pesetas mensuilles
que, por sus años de Eervicio, le corresponden, conforme á la
ley vigente, cuya cantidad le será abonada por la Delegación de
Hacienda de dicho punto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á y. E. muchos al1os.-Madrid 13 de Fe
brero de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada ele 31 de Agos
to último,. ha tenido á bien confirmar, en defilútiva, el sel1ala
miento provisional que se hizo al comandante de la escala de
reserva del arma de Infantería, D. Enri{llie Tallér;;), B"ulll)',
al concederle él retiro, por real orden de 14 de Julio del aiio úl
timo, para esta corte, asignándole los 90 céntimos del sueldo de
su empleo, ó sean 720 pesetas al mes, que le serán abonadas por
las cajas de la Isla de Cuba, incluso en esta cantidad el aumento
de peso fuerte por escudo, como comprendido en el caso 3.°, ar
tículo l.0 de la real orden de 28 de Septiembre de 1858, pudiendo
residir en la Península, con arreglo á lo dispuesto en la de 9 de
Noviembre de 1859-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 13 de Fe
brero de 1888.

MANUEL úASSOLA
Sal10r Capitán general de Castilla la Nueya.

OASSOL4. ,

Señor Capitán general de Valencia.
CASSOI,A

Revistas
SUBSECRETARíA. -SECCIÓN DE JUSi'ICIA y REEMPLAZOS

Excmo. Sr.:--Por el Ministerio de Estado, en real orden, fe
cha 20 de Enero último, se dice á este de la Guerra lo que sigue:

«De real orden, paso á manos de V. E. la relación de los re
clutas disponibles que, cumpliendo con lo que determinan las
disposiciones legales vigentes, se han presentado en la Legación
de S. M., en Guatemala, para sufrir la revista correspondiente
al mes de Septiembre último, que el encargado de negocios de
España, en esa Legación, se ha servido ¡'emitir con destino á
ese Ministerio, como anejo á su despacho, núm. 72, de 10 de No
viembre de 1881.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos, con copia, á continuación, de la relación
que se cita.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de
Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Relacidn que se cita

--------1-----1------1:----

úASSOLA

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), J' en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 de Sep
tiembre próximo pasado, ha tenido á bien rectificar el señala
miento provisional que se hizo al alférez de Infantería, D. Jo"é
;Um'zo Ilituffo, al expedirle el retiro para Cádiz, por real orden
ele n de Junio último, concediéndole, en definitiva, los 30 cénti
mos del sueldo ele su empleo, () sean 48 pesetas 75 céntimos al
mes, en vez de las 48 pesetas asignadas en la citada soberana 1
disposición, cuya cantidad habrá de satisfacérsele por la Dele
gación de Hacienda de dicho punto, á partir de la fecha en que
causó baja en el Ejército, con deducción del menor sueldo que
desde entonces haya percibido, en el concepto de que carece de
derecho al uso de uniforme, por hallarse comprendido en lo dis
puesto en el arto 3.° de la real orden de 13 de Febrero de 1875.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid II
de Febrero de 1888.

c,;;
&fior Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), J en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose. con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 28 de Di
ciemllre de 1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisional que se hizo al comandante ele la escala de
reserva del arma de Infantería, D. Enrique Ii.....ieto Villar..eal,
al concederle el retiro, por real orden de 22 de Octubre del
afio último, para Valladolid, asignándole los 66 céntimos del suel
do de su empleo, ó sean 264 pesetas mensuales, que por sus allos
de servicios le corresponden, conforme á la ley vigente, cuya can
tidad le será abonada por la Delogación de Hacienda de dicho
punto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 13 de Fe
brero de 1888.
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Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de Ultramar, en real orden
fecha 8 de Noviembre de 188í, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue: . . . . .

«Vista la instanCia promovIda por el caprw,n, retIrado, DOG

JOl'é Ortega)' i'llllO'3'a, que V. E. se sirvió enviar á este Mi
nisterio para la procedente resolución, en súplica de abono de
pasaje para sí y su esposa, por cuenta del Est.u.do, con .objeto de
trasladarse á la Isla de Cuba, para donde ohtuvo su retIro, y ha
lhíndose dicha peticitm comprendida en las prescripciones de la
real orden de 10 de Abril de 1880, como igualmente en lo que
dispone el articulo '7.0 de las instrucciones relativas:í transpor
tes mimares de 14 de Enero de 1886; S. M. el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien 1

conceder, :por una sola vez, el pasaje solicitado por el Sr. Ortega
y Moya, :para sí y su esposa.})

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento,
como consecuencia {t su comunicación de 1.° de Marzo del mis
mo mio.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.--Madrid n de

, Febrero de 1888.
CASSOLA

Sefior Capitán general de Valencia.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

I.,tÍcencias

DIREcnÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

En vista de la instancia promovida por el alumno de esa
academia, sargento 1.0 del regimiento de Infantería de Castilla,
núm. 16, r¿Jfr~l~o (jabezns Ahnagl'o, de lo informado en ella
por Y. S., Y del certificado facultativo que la acompaña, conce
do al recurrente dos meses de litencia que necesita para restable
eer su quebraldada salud, y de la que ha de hacer uso en Ceuta.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Febrero
de 1888.

DESPU¡OL

Señor Director de la Academia Especial de Sargentos.

OlfPRENTA Y LITOGUAPíA DEr. DF1PÓSITO DE LA GUERRA.
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SECCIüN DE ANUNCIOS

OBRAS EN VI~NTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA. TÁ.CTICA DE CABALLERÍA.
Pesetas

PesetL1S

(11 Corresponden ti los tomo,s n, IlI, IV, V Y VI dA 10., HistOria de la GllAI'ra
d.e a Illdependencla' que publica el ~Jl(cmo. Kr. (l:¡mel'sl !l. J()sé ¡:¡'(Hne~¡le
A. rt"cne; l(la \liad ido~ se si rV"'1l t;lJ esle O"pósl'o. .

» 2\:'1

1

1

» 50
» 75
1
»50

» 50

»50
»ÚO
.50
2
»50

1
» 50
1'50

1

1

1
»50

»50

1
1'50
1
»50

5
» 75
)lf¡
4
»25
1
)150
1

»15
'7

12'50
10

6

10
7'50
4'50
5
6
7'50
2'50

Se sirven los pedidos de provincias, dil1igitlndose de ollcio 6en carto. par'·
ticnlar al Excmo. Sr. Brigadier de E. M" jefe de este estableoimiento, sill
oho reoargo que los gastos que ocasIone el envío.

Memoria de este Dep6sito, sobre organización militar da
España, tomos 1 al IV Y VI, cada uno••.•••••••.•••••

Idem tomos V y VII, caáa uno. M .

Idem íd. VII!. .
Idem íd. IX .
Idem íd. X .•••••••••.••.••.••••.•••••.••.•..•••••••••
Idem íd. XI Y XII. ••..•••..•••••.••.•••.•.•.••••••.•.
Libreta del Habilitado•••••.•.•...••.••••.. ; .•.•.••..•
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 1879 " .
Idem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el" servicio militar, aprobado
por real orden de 1.0 de Febrero de 1879.•.....•...••

Idem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 1878.•.•••••.••••.•......•

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or~
den de 10 de Marzo de 1866.••..••.•••••••••••••••••

Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo .•
Idem de la reserva de Infantería, aprobado por real orden

de 10 de Febrero de 1878 , .
Idem de las músicas J charangas, aprobado por real or-

den de '7 de Agosto de ]875 ..
Idem relativo al pase y ascenso de los jefes y o:tj.ciales á

los ejércitos de Ultramar, aprobado por real ol'den de
1.0 de Marzo de 1867 .

Idem de reserva del cuerpo de Sanidad Milital', aprobado
llor real orden de 14 de Marzo de 1879...•...••••. ,.

Idem para la redacción de las llOjas de servicio .
ldem para el régimen de las bibliotecas•••••••.•••••.••
Idem para.e! servicio de campaña••••. , ••.••••••••••••
Idem provlslOnal de remonta , ••
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irre¡¡-

ponsahilidad y el derecho á resarcimiento por dete-
rioro; etc••••...•.•.••••.•••••.•....••.•.••••.•••••

Idem para el !,eempla~~y reserva del ej ército....... , ....
ldem de hospItales mIhtares .•..•.••...•......•...••.•
Idem para el personal del material de ingenieros ••••••.
Idem de indemnizaciones por servicios especiales 6 comi-

siones extraordinarias ..••.•••••••.••••••••••••••..•
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866•.•.•..•..••••.....••..
Idem de los tribunales de ~uerra .•.•..•••.••.•••••••••
Idem de enjuiciamiento mIlitar •.••••••.•.•••.•• , .•..•
Revista MIlitar Espa:i.iola, tomos 1 al XVI inclusive, ca--

da uno ..•.••...••.••..•.••.•..••..•.••...••.•.•.•.
Estados de estadística criminal militar •••••••..•.•.••••
Estados ¡¡,ara cuentas 4e Habilitado, uno.••..••.••.••.•
Instruccl.On para trabaJq~de campo.••.•.•.••••.••.••..
Idem para la preservaclUn del cólera...•••••••••••••••
Código penal militar. • • . •. ••...•••.•..•.•••....••.••
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ej ército.
La Higiene militar en Fr:mcia y Alemania..•..•.•.....
Dirección de los ejércitos: exposición de las funciones del

E. M. en paz y en guerra, tomos 1 y n .........•.....
Diccionario de legislación militar, por Mufiiz y Terrones.
Tratado elemental de astronomía, por Echevarría..•.••
Guerras irregulares, por J. l. Chacón (dos tamos) .••.•.
Compendio teórico~práctico de topografía, por el teniente

coronel comandante de E. M., n. Federico MagalJanes.

Balh\ndosl!I cercano el día en que deben tel:ler Ingreso en
'elllUél'cito los nuevos reclutas, seria conveniente que los je~

fes de los Cuerpos se sirvieran manife'star al Depósito de la
Guerra el númel'O de ejemplares da los reglamentos tácticos
que podrán neccsitar, para en su vista ca·lcular la tira.da
que déblJ. bacl!>\'"se y evUar que falten tan uocesarias obrAt!.

Instrucci6n del recluta á pie y á caballo...•••.•••••••••
Idem ele la sección JT escuadrón••••••••••..•••.•.•.•..•
Ielem de regimiento...•••...•••••••.•••••.......•.••••
Bases de la instrucción ' .

'75
1'25
2
2'50
»50

21f>O
2'W
2'r:JÜ
2'50
2
3
2'50

2

3
2
2
3
2
a
1'50
3
2
2
3
2

20

25
6
6
2
4
6
5
5

12'50

5 »
5 ».

10 »

3

1
Escala, 500 .000

. 1
Mapa mural de España y Portugal, escala, 500.000 ....•

Idem de Italia•.•••••.•.••••• '" ••• } 1
Idem de Francia.;................. Escala, 1 000 0ü0
Idem de la TurqUla europea.. • • • • . •• "

Idem de la íd. asiática, escala, 1 ., .
1.850.000

Idem de Egipto, escala, 5OO~OOO •• , •••••••••.•.• , .• ••• . 1

1
Idem de Burgos, escala, 200.000 •••.•••••••••••••• .••. 7'50

. 1
Idem de España y Portugal, escala, 1.500.0001881..... 2

Idem de íd., íd., íd., encart9l'l.ado....................... 2'25
Idem de las provincias Vascongadas y

Navarra.••.•..••....•.•...•.•....
Idem íd., de íd., id., íd., estampado en

tela.•.••••.•••.•••• , •••.••.••..• , •
Idem íd.. de Cataluña..•••..•••••.••.
Idem íd., de Andalucía.•.•.•.••.•••.•
Idem íd., de íd., en tela••..•..•••.••.
Idem íd., de Granada...•.•••••..•.•• '.
Idem íd., de íd., en tela .
Idem íd., de Extremadura••...•••••• ,
Idem íd., de Valencia.••••.•••••••••.
Idem íd., de Burgos: •••.•.•...•..•.•.
tdem íd., de Ar<~óIl ••• oo •• oooo ......

Idem íd., de Cast111a la Vieja .••.•••••
Idem íd., de Galicia .••••••• '" .•.••..

1
Idem de Castilla la Nueva (12 hojas) -- 3

200.000
Plano de Burs-0s.. . • • •• • • • • . . • • • • . • •./
Idem de BadaJoz•••••••...•..•...••..
Idem., de Zaragoza.. . • . • . • • • • • • • • . • . • • 1
Tdem ae Huesca.•..••••.•••...•.••.•. \ Escala, r.; 000
Idem de Pamplona................... D.
Idem de M,álaga "
Idem de VItoria ••••••••.•.•••••••.••

Carta itineraria de la Isla de Luzón, escala, 500~OOO •.••

Atlas de la guerra de Africa .
Idem de la de la Indepencia, La entrega1
Idem íd., 2." íd ..
Idem íd., 3." íd...................... (1)
Idem íd., 4." íd ..
Idem íd., 5." íd •••••.••••••...•••••••
Itinerario de Burgos, en un tomo .••.•••••••.'..•••.•.••
Idem'de las provincias Vascongadas, en íd ..••.....••.•

Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinarias
de las tropas. • •• • • • • • •• . • • . • • . • • •• • • . • • • • •. • • • . . . . • 4

TÁ.OTICAS DE INFANTERÍA APROBADAS POR REAL DECRETO

DE 1) DE JUI,IO DE 1881
Instrucción del recluta : .
Id~m de sección y compañía.....•••..•.•••••..•.•..•.•
Tdem de batallón .••••.•••...•.•••••.•••••.•••••••...•
Idem de brigada 6 regimiento ......•.••.•.....••.••...
Memoria general. .•.••.•••.••••••••••••..•••••..•..•.
Instrucciones para la ensexianza del tiro con cal'ga redu-

cida.•.••.••.•.•••••..•.....•...•••••••...•.•.. , ..• » 15
reglamento provisional de Tiro.. • •. • • • . • . • •• • . • . •• •• • 2

TÁOTICA DE ARTI1,LERÍA

Tomo n.-La de pie á tierra y manejo de las armas en los
regimientos de campa:i.ia..... .. . . .. • • • • .. • .. •. • . . .. . • • ] '50

Tomo lIl.--La del cal16n de batalla y la elemalltal á ca~
ballo............................................... 2


